
AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

iNNERHOST DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE GENERAL 
31 DE JULIO 2003 
Activo 
Fondos tesorería $ 50,000 
Inversión de los accionistas 
Capital social $ 50,000 
El presente balance se publica en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del 
artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
La parte que a cada socio le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción 
a la participación que a cada uno de los socios tenga en el mismo 
Agosto 28 de 2003 
Liquidador 
Jorge A. Somerville R. 
Liquidador 
Soledad Muñiz Luna 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 183937) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito A en el Estado 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
Construcciones e Inversiones Panorama 
Sociedad Anónima de Capital Variable a través de quien legalmente lo represente. 
En los actos del Juicio de Amparo número 899/2003, Promovido por Guadalupe Barquet Rodríguez, 

contra actos del Juez Noveno de lo Civil de esta ciudad y otro, se ha nombrado a usted como tercero 
perjudicado dentro del presente juicio, se ordena emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Sol de Puebla, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; deberá presentarse 
dentro del término de treinta días contados al día siguiente de la ultima publicación; queda a su 
disposición con la actuaria de este juzgado copia simple de la demanda de garantías y se le hace saber 
que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con treinta minutos del día doce de 
septiembre de dos mil tres. 

Puebla, Pue., a 7 de agosto de 2003. 
El Secretario Juzgado Cuarto de Distrito A en el Estado 
Lic. José Natividad Soldevilla Loyola 
Rúbrica. 
(R.- 183234) 



Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Primera Sala Civil 
EDICTO 
María Rodríguez viuda de Pesqueira. 
Por este conducto se le hace de su conocimiento la interposición del juicio de garantías 
promovido por Asociación de Condóminos del Conjunto Residencial Calzada de 
Guadalupe número 150, A.C. y otra, en contra de la sentencia dictada por esta Sala el 17 
de junio de 2003 en los tocas 533/2003/01, 02 y 03 que resolvieron los recursos de 
apelación interpuestos en contra de la sentencia definitiva pronunciada el 16 de enero de 
2003, por el ciudadano Juez Primero Civil, expediente número 1665/95, relativo al 
juicio ordinario civil, seguido por Asociación de Condóminos del Conjunto Residencial 
Calzada de Guadalupe número 150, A.C. y otro en contra de Elías Reyes Castellanos y 
otros, a efecto de que acuda, en el término de diez días, contados del siguiente de la 
última publicación, ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en 
Turno, en defensa de sus intereses. Quedando a su disposición en la Secretaría de esta 
Sala las copias de traslado respectivas. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación. 
México, D.F., a 13 de agosto de 2003. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 
Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 
(R.- 183817) 



AVISO NOTARIAL 
Beatriz Eugenia Calatayud Izquierdo, titular de la notaría número 194 del Distrito 
Federal, hago saber para los efectos del artículo 873 del Código de Procedimientos 
Civiles: 
Que en escritura número 7,704, de fecha 28 de agosto del año 2003, ante mí, los señores 
Rubén Partida Campos, Gerardo Partida Campos, Norma Partida Campos y Ofelia 
Prieto Inzunza de Partida, aceptaron la herencia en la sucesión testamentaria del señor 
Régulo Partida Pichardo, y el señor Gerardo Partida Campos, aceptó el cargo de albacea 
en dicha sucesión. 
El albacea formulará el inventario. 
México, D.F., a 28 de agosto de 2003. 
Titular de la Notaría No. 194 del D.F. 
Lic. Beatriz E. Calatayud I. 
Rúbrica. 
(R.- 183828) 



ALIMENTOS RAPIDOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
NOTA ACLARATORIA 
En sendas publicaciones del balance de liquidación aparecidas en el Diario Oficial de 
la Federación los días 6 y 16 de junio de 2003, con registro 179308, dice: Alimentos 
Rápidos, S.A. de C.V., debiendo decir: Alimentos Rápidos de México, S.A. de C.V. 
México, D.F., a 28 de agosto de 2003. 
Liquidador 
Jorge A. Zindel Mundet Cors 
Rúbrica. 
(R.- 183847) 



INMOBILIARIA AB, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 2003 
(pesos) 
Activo 
Disponibilidades $ 870,393 
Mobiliario y equipo (neto) $ 6,699 
Total del activo $ 877,092 
Pasivo 
Otras cuentas por pagar $ 255,074 
Total del pasivo $ 255,074 
Capital contable 
Capital social $ 107,750 
Utilidades (pérdidas) acumuladas $ (2,555,042) 
Resultado neto $ 3,069,310 
Total del capital $ 622,018 
Total pasivo y capital $ 877,092 
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a 

la participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo. En cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se publica el presente 
balance final de liquidación, quedando los papeles y libros a disposición de los accionistas, en el 
domicilio social ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 93, colonia Tabacalera. código 
postal 06030 en horas hábiles. 

México, D.F., a 11 de agosto de 2003. 
Liquidador 
D&T Case, S.A. de C.V. 
Representante del Liquidador 
C.P.C. Ernesto Valenzuela Espinoza 
Rúbrica. 
(R.- 183878) 



CONSORCIO INMOBILIARIO GALERIAS, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES CON RENDIMIENTOS 
CAPITALIZABLES, ADMINISTRACION Y GARANTIA FIDUCIARIA Y 
COLATERAL EMITIDAS 
(CIGAL) 1996 
En cumplimiento a lo establecido en la Escritura de Emisión de las Obligaciones con 
Rendimientos Capitalizables Administración, y Garantía Fiduciaria y Colateral, de 
Consorcio Inmobiliario Galerías, S.A. de C.V. (CIGAL) 96, nos permitimos informarles 
lo siguiente: 
A partir del 22 de agosto de 2003, se liquidarán los intereses correspondientes al cupón 
número 33 que comprende del 30 de mayo al 22 de agosto de 2003, por la cantidad de 
$246,562.65, a una tasa de rendimiento bruto de 10.9467%, en la misma fecha se pagará 
la amortización anticipada del total de la emisión respecto de su valor nominal ajustado 
por la cantidad de $9,653,139.94, como el 0.5% (cero punto cinco por ciento) neto 
correspondiente a la prima por amortización anticipada que asciende a la cantidad de 
$48,265.70 en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito 
de Valores, en Paseo de la Reforma número 255, colonia Cuauhtémoc, código postal 
06500, México, D.F. 
México, D.F., a 19 de agosto de 2003. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Representante Común 
Ing. Fernando José Vizcaya Ramos 
Rúbrica. 
(R.- 183919) 



UNION DE CREDITO PARA LA CONTADURIA PUBLICA, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO CON 
GARANTIA FIDUCIARIA 
UNICON 900 
En cumplimiento a lo establecido en el prospecto de colocación correspondiente, 
hacemos de su conocimiento que la tasa de interés que devengarán los Pagaré de 
Mediano Plazo con Garantía Fiduciaria de UNICON P00, por el periodo comprendido 
del 4 de agosto de 2003 al 2 de febrero de 2004, será de 11.08%, tasa bruta anual sobre 
el valor nominal de las mismas. 
Asimismo, informamos a ustedes que a partir del 6 de septiembre de 2003, en las 
oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, 
ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia Cuauhtémoc, 
código postal 06500, México, D.F., se pagarán los intereses parciales correspondientes 
al séptimo semestre por un periodo de 33 días a razón de una tasa bruta anual de 
11.08%, hasta por un monto de $761,750.00 (setecientos sesenta y un mil setecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
México, D.F., a 4 de septiembre de 2003. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V. Casa de Bolsa 
Value Grupo Financiero 
Representante Común 
Ing. Alfonso Mejía Bual 
Rúbrica. 
(R.- 183922) 



Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Jalisco 
H. Tercera Sala 
EDICTO 

Por este conducto emplácese a María Concepción del Toro Hernández, José María 
García del Toro y Compañía Industrial de Atenquique, S.A. a efecto y hacerle saber de 
la demanda de amparo promovida por Miguel Valencia Rodríguez, acto reclamado la 
sentencia de fecha 16 dieciséis de Junio del año 2003, dos mil tres, dictada dentro de los 
autos del toca de apelación 545/00 relativo al juicio Civil Ordinario expediente 597/96 
promovido por Justo Valencia Rodríguez, para efecto de que comparezcan ante el H. 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, dentro de 30 días contados del 
siguiente al de la última publicación. Artículo 167 Ley de Amparo. Copias de demanda 
de garantías queda su disposición en la Secretaria de la Sala. 
Guadalajara, Jal., a 14 de agosto de 2003. 
La C. Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala 
Lic. Maria Guadalupe Peña Ortega 
Rúbrica. 
(R.- 183095) 



S.C.I., S.A. DE C.V. 
AVISO 
Se hace del conocimiento de los contratantes tenedores de pólizas, beneficiarios y público en 

general, que la Dirección General de Seguros y Valores de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante oficio número 366-IV-3679.731.1/318113 de 8 de agosto de 2003, resolvió 
designar a SCI, S.A. de C.V. como sociedad liquidadora de Seguros del Noroeste, S.A. de C.V. en 
substitución del contador público Roberto Mateos Candano. Dentro del plazo concedido por la ley, 
SCI, S.A. de C.V., aceptó el cargo conferido, nombrando como representante que a su nombre se 
hará cargo de la liquidación, al señor Licenciado Emilio Cesar Reyes Lagunes. 

Lo que se hace del conocimiento de los interesados, toda vez que la sociedad designada será el 
representante legal de Seguros del Noroeste, S.A. de C.V. en liquidación, con las mismas atribuciones de 
su Consejo de Administración. 

30 de agosto de 2003. 
SCI, S.A. de C.V. 
Director General 
Lic. Federico Manuel López Cárdenas 
Rúbrica. 
(R.- 183988) 



HERRAMIENTAS KLEIN, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
En términos de los artículos 182 fracción XI, 183, 186, 187 y demás relativos de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles y vigésimo primero de los estatutos sociales de Herramientas Klein, 
S.A. de C.V., convoco a sus accionistas a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que 
se celebrará a partir de las 12:00 del 22 de septiembre de 2003, en sala de juntas principal de las 
oficinas que se ubican en bulevar Manuel Ávila Camacho 24, sexto piso, colonia Lomas de 
Chapultepec, delegación Miguel Hidalgo, código postal 11000, Distrito Federal, México, para tratar 
y resolver sobre los asuntos contenidos en el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
I. Cambio de denominación social de la sociedad, con efectos a partir del 1 de enero de 2004, en 

términos de lo dispuesto por (i) el artículo I, sección 3, del convenio de Inversión (Investment Agreement) 
celebrado entre los accionistas de la sociedad con efectos a partir del 10 de marzo de 1971, y (ii) el 
artículo III, sección 2, del Contrato de Licencia (License Agreement) celebrado entre Klein Tools, Inc. y la 
sociedad el 23 de julio de 1996. 

II. Designación de delegados para formalizar las resoluciones adoptadas por la asamblea. 
México, D.F., a 26 de agosto de 2003. 
Presidente del Consejo de Administración 
Ricardo Lujambio Rafols 
Rúbrica. 
(R.- 184013) 



GAS NATURAL MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE 

DISTRIBUCION DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRAFICA DEL BAJIO 
NORTE 

Gas Natural México, S.A. de C.V., con domicilio en Jaime Balmes número 8-704, 
colonia Los Morales Polanco, código postal 11560, D.F., en cumplimiento con lo 
dispuesto en la Resolución RES/157/2000, emitida por la Comisión Reguladora de 
Energía el 11 de agosto de 2000, hace del conocimiento del público en general y a los 
usuarios a los que distribuye gas natural bajo el permiso número G/081-DIS/00, 
otorgado por la Comisión Reguladora de Energía el 2 de febrero de 2000, la lista de 
tarifas autorizadas que entrará en vigor a los 10 días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
LISTA DE TARIFAS ZONA GEOGRAFICA DEL BAJIO NORTE 
Mercado residencial  Tarifas 

Concepto Unidades Tarifas 
Servicio Pesos/mes 28.49  
Distribución con comercialización   
 - Bloque I - De 0 a 0.4 Gcal/mes Pesos/Gcal  78.96  
 - Bloque II - Más de 0.4 Gcal/mes Pesos/Gcal  63.28  
Conexión no Standard Pesos/metro lin 404.17  
Desconexión y reconexión Pesos 115.48  
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 138.57  
Acto administrativo (5) Pesos/acto 57.74  

 
Mercado comercial-Pequeño industrial (1)*  

Concepto  Unidades  Tarifas 
Servicio Pesos/mes 85.49  
Distribución con comercialización   
 - Bloque I - De 0 a 2 Gcal/mes Pesos/Gcal 78.96  
 - Bloque II - De 2 a 5 Gcal/mes Pesos/Gcal 61.88  
 - Bloque III - De más de 5 Gcal/mes Pesos/Gcal 43.31  
Conexión no Standard Pesos/metro lin 519.65  
Desconexión y reconexión Pesos 230.96  
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 184.76  
Acto administrativo (5) Pesos/acto 80.83  

 
Mercado comercial-Gran industrial (2)   

Concepto  Unidades  Tarifas 
Servicio Pesos/mes 219.41  
Distribución con comercialización   
 - Hasta 83 Gcal/mes Pesos/Gcal  23.10  
 - De 83 a 1,250 Gcal/mes Pesos/Gcal  6.93  
 - Más de 1,250 Gcal/mes Pesos/Gcal  4.28  
Distrbución simple   
 - Hasta 83 Gcal/mes   



Capacidad Pesos/Gcal  11.55  
Uso Pesos/Gcal  11.55  
 - De 83 a 1,250 Gcal/mes   
Capacidad Pesos/Gcal  3.46  
Uso Pesos/Gcal  3.46  
 - Más de 1,250 Gcal/mes   
Capacidad Pesos/Gcal  2.14  
Uso Pesos/Gcal  2.14  
Conexión Standard   
 - Menos de 1,250 Gcal/mes Pesos 41,190.94 
 - Más de 1,250 Gcal/mes Pesos 78,340.16 
Conexión no Standard Pesos/metro lin 866.09  
Desconexión y reconexión Pesos 346.43  
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 346.43  
Acto administrativo (5) Pesos/acto 115.48  

 
Mercado industrial en base interrumpible (3)  

Concepto Unidades Tarifas 
Servicio Pesos/mes 219.41  
Uso Pesos/Gcal  2.14  
Conexión estándar   
 - Menos de 1,250 Gcal/mes Pesos 41,190.94 
 - Más de 1,250 Gcal/mes Pesos 78,340.16 
Conexión no Standard Pesos/metro lin 866.09  
Desconexión y reconexión Pesos 346.43  
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 346.43  
Acto administrativo (5) Pesos/acto 115.48  

(1) Para consumos menores a 10,000 Gcal/año. 
(2) Para consumos mayores a 10,000 Gcal/año. 
(3) Sólo para consumos superiores a 30,000 Gcal/año. 
(4) Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al 

cargo de un acto administrativo. 
(5) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios 

anteriores que requieren de intervención específica a petición. Esta categoría incluye 
duplicado de facturas perdidas, cobranza en el domicilio del usuario y acto de 
suspensión del servicio. 

(1)* Para industriales pequeños existentes con consumo menor a 10,000 Gcal/año 
que se reclasificaron a esta tarifa, se prevé un escalonamiento de la tarifa hasta 
diciembre 2004. 

México, D.F., a 1 de septiembre de 2003. 
Gas Natural México, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
José de Jesús Rodríguez Gtz. 

Rúbrica. 
(R.- 184015) 



AVISO AL PUBLICO 
REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A 
PUBLICAR: 
§ Escrito dirigido al Director del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 

publicación de su documento, con dos copias legibles. 
§ Original del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa 

y fecha de expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias 
legibles. 
§ En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la 

cédula del R.F.C. 
§ En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar 

su documentación con un disquete en cualquier procesador WORD. 
§ El pago por derechos de publicación deberá efectuarse en cualquier institución 

bancaria, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la 
Federación, mediante la Forma oficial 5 “Declaración General de Pago de 
Derechos”, debidamente llenada a máquina, indicando entidad federativa, y por 
triplicado, sin alteraciones ni correcciones, bajo la clave 400174. Deberá presentar 
al Diario Oficial de la Federación los dos tantos sellados que le devuelve el Banco. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
§ Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y 

servicios del sector público recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se 
publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y martes, se publicarán el 
siguiente jueves. 
§ Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación 

de bienes y convocatorias de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de 
la fecha de recibido y pagado y tres días después si se acompañan con disquete, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 
§ El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
§ Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos 

antes señalados. 
§ Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
§ Teléfono: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 

35081. Fax extensión 35076. 
Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar 

guía prepagada de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder 
devolverle la forma fiscal que le corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 



GAS NATURAL MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE 

DISTRIBUCION DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRAFICA DEL BAJIO 
Gas Natural México, S.A. de C.V., con domicilio en bulevar Adolfo López Mateos 1136 Oriente, 

colonia Los Insurgentes, Celaya, Estado de Guanajuato, código postal 38080, en cumplimiento con 
lo dispuesto en la Resolución RES/157/2000, emitida por la Comisión Reguladora de Energía, el 11 
de agosto de 2000, hace del conocimiento del público en general y a los usuarios a los que 
distribuye gas natural bajo el permiso número G/054/DIS/99, otorgado por la Comisión Reguladora 
de Energía, el 15 de enero de 1999, la lista de tarifas autorizadas que entrará en vigor a los diez 
días de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato y en el Diario Oficial de la 
Federación. 
LISTA DE TARIFAS ZONA GEOGRAFICA DEL BAJIO 

Mercado residencial   
Concepto Unidades Tarifas 

Servicio Pesos/mes 20.56  
Distribución con comercialización  Pesos/Gcal   
 - Bloque I - De 0 a 0.25 Gcal/mes  Pesos/Gcal  89.68  
 - Bloque II - Más de 0.25 Gcal/mes  Pesos/Gcal  75.87  
Distribución simple   
 - Bloque I - De 0 a 0.25 Gcal/mes   
Capacidad  Pesos/Gcal  44.84  
Uso  Pesos/Gcal  44.84  
 - Bloque II - Más de 0.25 Gcal/mes   
Capacidad  Pesos/Gcal  37.94  
Uso  Pesos/Gcal  37.94  
Conexión no Standard Pesos/metro lin 482.85  
Desconexión y reconexión Pesos 137.95  
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 165.55  
Acto administrativo (5) Pesos/acto 68.97  

 
Mercado comercial-Pequeño industrial (1)*   

Concepto Unidades Tarifas 
Servicio Pesos/mes 61.80  
Distribución con comercialización   
 - Bloque I - De 0 a 1 Gcal/mes Pesos/Gcal 89.68  
 - Bloque II - De 1 a 4 Gcal/mes Pesos/Gcal 57.39  
 - Bloque III - De más de 4 Gcal/mes Pesos/Gcal 37.67  
Distribución simple   
 - Bloque I - De 0 a 1 Gcal/mes   
Capacidad Pesos/Gcal 44.84  
Uso Pesos/Gcal 44.84  
 - Bloque II - De 1 a 4 Gcal/mes   
Capacidad Pesos/Gcal 28.70  
Uso Pesos/Gcal 28.70  
 - Bloque III - De más de 4 Gcal/mes   
Capacidad Pesos/Gcal 18.83  
Uso Pesos/Gcal 18.83  
Conexión no Standard Pesos/metro lin 620.80  
Desconexión y reconexión Pesos 275.92  



Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 220.72  
Acto administrativo (5) Pesos/acto 96.58  

 
Mercado comercial-Gran industrial (2)   

Concepto Unidades Tarifas 
Servicio Pesos/mes 185.56  
Distribución con comercialización   
 - Bloque I (de 0 a 83 Gcal/mes)  Pesos/Gcal  27.59  
 - Bloque II (de 83 a 1,250 Gcal/mes)  Pesos/Gcal  9.94  
 - Bloque III (más de 1,250 Gcal/mes)  Pesos/Gcal  5.65  
Distribución simple   
 - Bloque I (de 0 a 83 Gcal/mes)   
Capacidad  Pesos/Gcal  13.80  
Uso  Pesos/Gcal  13.80  
 - Bloque II (de 83 a 1,250 Gcal/mes)   
Capacidad  Pesos/Gcal  4.96  
Uso  Pesos/Gcal  4.96  
 - Bloque III (más de 1,250 Gcal/mes)   
Capacidad  Pesos/Gcal  2.83  
Uso  Pesos/Gcal  2.83  
Conexión estándar   
Cargo único Pesos  
Cargo con financiamiento Pesos/mes  
Conexión no Standard Pesos/metro lin 1,034.68 
Desconexión y reconexión Pesos 413.88  
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 413.88  

 
Mercado industrial en base interrumpible (3)   

Concepto Unidades Tarifas 
Servicio Pesos/mes 185.56  
Distribución con comercialización Pesos/Gcal  2.83  
Distrbución simple   
Uso Pesos/Gcal  2.83  
Conexión no Standard Pesos/metro lin 1,034.68 
Desconexión y reconexión Pesos 413.88  
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 413.88  
Acto administrativo (5) Pesos/acto 137.95  

(1) Para consumos menores a 10,000 Gcal/año. 
(2) Para consumos mayores a 10,000 Gcal/año. 
(3) Sólo para consumos superiores a 30,000 Gcal/año. 
(4) Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al 

cargo de un acto administrativo. 
(5) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios 

anteriores que requieren de intervención específica a petición. Esta categoría incluye 



duplicado de facturas perdidas, cobranza en el domicilio del usuario y acto de 
suspensión del servicio. 

(1)* Para industriales pequeños existentes con consumo menor a 10,000 Gcal/año 
que se reclasificaron a esta tarifa, se prevé un escalonamiento de la tarifa hasta 
diciembre de 2004. 

México, D.F., a 1 de septiembre de 2003. 
Gas Natural México, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
José de Jesús Rodríguez Gtz. 

Rúbrica. 
(R.- 184016) 



GAS NATURAL MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE 

DISTRIBUCION DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRAFICA DE 
SALTILLO 

Gas Natural México, S.A. de C.V., con domicilio en bulevar Isidro López Zertuche, 
número 5178, Saltillo, Coahuila, en cumplimiento con lo dispuesto en la RES/157/2000, 
emitida por la Comisión Reguladora de Energía, el 11 de agosto de 2000, hace del 
conocimiento del público en general y a los usuarios a los que distribuye gas natural 
bajo el permiso número G/015/DIS/97, otorgado por la Comisión Reguladora de 
Energía, el 20 de junio de 1997, la lista de tarifas autorizadas que entrará en vigor a los 
cinco días de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila y en el 
Diario Oficial de la Federación. 
LISTA DE TARIFAS ZONA GEOGRAFICA DE SALTILLO 
Mercado residencial   

Concepto Unidades Tarifas 
Servicio Pesos/mes 47.89  
Distribución con comercialización   
 - Bloque único  Pesos/Gcal  202.84  
Distribución simple   
Uso  Pesos/Gcal  101.42  
Capacidad  Pesos/Gcal  101.42  
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 1,393.54 
Conexión no Standard Pesos/metro lin 474.46  
Desconexión y reconexión Pesos 126.87  
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Deposito de prueba de medidor Pesos 166.06  
Acto administrativo (5) Pesos/acto 68.08  

 
Mercado comercial-Pequeño industrial (1)*   

Concepto Unidades Tarifas 
Servicio Pesos/mes 191.57  
Distribución con comercialización   
- Bloque I - De 0 a 20 Gcal/mes Pesos/Gcal 129.61  
- Bloque II - De 21 a 150 Gcal/mes Pesos/Gcal 78.82  
- Bloque III - De 151 a 333 Gcal/mes Pesos/Gcal 50.60  
- Bloque IV - De 334 a 500 Gcal/mes Pesos/Gcal 20.28  
- Bloque V - Más de 501 Gcal/mes Pesos/Gcal 9.01  
Distribución simple   
- Bloque I - De 0 a 20 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 64.81  
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 64.81  
- Bloque II - De 21 a 150 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 39.41  
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 39.41  
- Bloque III - De 151 a 333 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 25.30  
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 25.30  



- Bloque IV - De 334 a 500 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 10.14  
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 10.14  
- Bloque V - Más de 501 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 4.51  
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 4.51  
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 2,369.02 
Conexión no Standard Pesos/metro lin 608.55  
Desconexión y reconexión Pesos 252.70  
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 218.67  
Acto administrativo (5) Pesos/acto 94.89  

 
Mercado comercial-Gran industrial (2)   

Concepto Unidades Tarifas 
Servicio Pesos/mes 952.21  
Distribución con comercialización   
- Bloque I - De 0 a 833 Gcal/mes  Pesos/Gcal  33.81  
- Bloque II - De 834 a 1,666 Gcal/mes  Pesos/Gcal  22.54  
- Bloque III - De 1,667 a 41,666 Gcal/mes  Pesos/Gcal  10.14  
- Bloque IV - De 41,667 a 83,333 Gcal/mes  Pesos/Gcal  1.35  
- Bloque V - Más de 83,334 Gcal/mes  Pesos/Gcal  0.56  
Distribución simple   
- Bloque I - De 0 a 833 Gcal/mes   
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 16.90  
 Cargo por uso Pesos/Gcal 16.90  
- Bloque II - De 834 a 1,666 Gcal/mes   
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 11.27  
 Cargo por uso Pesos/Gcal 11.27  
- Bloque III - De 1,667 a 41,666 Gcal/mes   
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 5.07  
 Cargo por uso Pesos/Gcal 5.07  
- Bloque IV - De 41,667 a 83,333 Gcal/mes   
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 0.68  
 Cargo por uso Pesos/Gcal 0.68  
- Bloque V - Más de 83,334 Gcal/mes   
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 0.28  
 Cargo por uso Pesos/Gcal 0.28  
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 76,652.79 
Conexión no Standard Pesos/metro lin 1,010.82 
Desconexión y reconexión Pesos 378.54  
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 403.29  
Acto administrativo (5) Pesos/acto 135.12  

 



Mercado clientes en base interrumpible (3)   
Concepto Unidades Tarifas 

Servicio Pesos/mes 952.21  
Distribución simple   
- Bloque I - De 0 a 833 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 16.90  
- Bloque II - De 834 a 1,666 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 11.27  
- Bloque III - De 1,667 a 41,666 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 5.07  
- Bloque IV - De 41,667 a 83,333 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 0.68  
- Bloque V - Más de 83,334 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 0.28  
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 76,652.79 
Conexión no Standard Pesos/metro lin 1,010.82 
Desconexión y reconexión Pesos 378.54  
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 403.29  
Acto administrativo (5) Pesos/acto 135.12  

Notas: 
(1) Para consumos menores a 10,000 Gcal/año. 
(2) Para consumos mayores a 10,000 Gcal/año. 
(3) Para consumos mayores a 30,000 Gcal/año. 
(4) Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al 

cargo administrativo. 
(5) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios 

anteriores que requieren de intervención específica a petición. Esta categoría incluye 
duplicado de facturas perdidas, cobranza en el domicilio del usuario y acto de 
suspensión del servicio. 

(1)* Para industriales pequeños existentes con consumo menor a 10,000 Gcal/año 
que se reclasificaron a esta tarifa, se prevé un escalonamiento de la tarifa en 12 meses 
(enero-diciembre 2003). 

México, D.F., a 1 de septiembre de 2003. 
Gas Natural México, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
José de Jesús Rodríguez Gtz. 

Rúbrica. 
(R.- 184017) 



GAS NATURAL MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE 

DISTRIBUCION DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRAFICA DE TOLUCA 
Gas Natural México, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Primero de Mayo 

número 1639, Zona Industrial Toluca; Toluca, Estado de México, código postal 50200, 
en cumplimiento con lo dispuesto en la Resolución RES/157/2000, emitida por la 
Comisión Reguladora de Energía, el 11 de agosto de 2000, hace del conocimiento del 
público en general y a los usuarios a los que distribuye gas natural bajo el permiso 
número G/018/DIS/97, otorgado por la Comisión Reguladora de Energía, el 3 de 
septiembre de 1997, la lista de tarifas autorizadas que entrará en vigor a los cinco días 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de México y en el Diario Oficial 
de la Federación. 
LISTA DE TARIFAS ZONA GEOGRAFICA DE TOLUCA 
Mercado residencial   

Concepto Unidades Tarifas 
Servicio Pesos/mes 38.90  
Distribución con comercialización   
 - Bloque único  Pesos/Gcal  139.28  
Distribución simple   
Uso  Pesos/Gcal  69.64  
Capacidad  Pesos/Gcal  69.64  
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 1,397.11 
Conexión no Standard Pesos/metro lin 475.68  
Desconexión y reconexión Pesos 127.19  
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 166.49  
Acto administrativo (5) Pesos/acto 68.25  

 
Mercado comercial-Pequeño industrial (1)*  

Concepto  Unidades  Tarifas 
Servicio Pesos/mes 81.90  
Distribución con comercialización   
- Bloque I - De 0 a 20 Gcal/mes Pesos/Gcal 110.21  
- Bloque II - De 21 a 150 Gcal/mes Pesos/Gcal 87.08  
- Bloque III - De 151 a 333 Gcal/mes Pesos/Gcal 53.18  
- Bloque IV - De 334 a 500 Gcal/mes Pesos/Gcal 4.10  
- Bloque V - Más de 501 Gcal/mes Pesos/Gcal 2.05  
Distribución simple   
- Bloque I - De 0 a 20 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 55.11  
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 55.11  
- Bloque II - De 21 a 150 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 43.54  
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 43.54  
- Bloque III - De 151 a 333 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 26.59  
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 26.59  



- Bloque IV - De 334 a 500 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 2.05  
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 2.05  
- Bloque V - Más de 501 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 1.02  
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 1.02  
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 2,375.09 
Conexión no Standard Pesos/metro lin 610.11  
Desconexión y reconexión Pesos 253.35  
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 219.23  
Acto administrativo (5) Pesos/acto 95.14  

 
Mercado comercial-Gran industrial (2)  

Concepto  Unidades  Tarifas 
Servicio Pesos/mes 870.22  
Distribución con comercialización   
- Bloque I - De 0 a 833 Gcal/mes  Pesos/Gcal  28.67  
- Bloque II - De 834 a 1,666 Gcal/mes  Pesos/Gcal  15.36  
- Bloque III - De 1,667 a 41,666 Gcal/mes  Pesos/Gcal  2.56  
- Bloque IV - De 41,667 a 83,333 Gcal/mes  Pesos/Gcal  1.23  
- Bloque V - Más de 83,334 Gcal/mes  Pesos/Gcal  0.51  
Distribución simple   
- Bloque I - De 0 a 833 Gcal/mes   
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 14.33  
 Cargo por uso Pesos/Gcal 14.33  
- Bloque II - De 834 a 1,666 Gcal/mes   
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 7.68  
 Cargo por uso Pesos/Gcal 7.68  
- Bloque III - De 1,667 a 41,666 Gcal/mes   
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 1.28  
 Cargo por uso Pesos/Gcal 1.28  
- Bloque IV - De 41,667 a 83,333 Gcal/mes   
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 0.61  
 Cargo por uso Pesos/Gcal 0.61  
- Bloque V - Más de 83,334 Gcal/mes   
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 0.26  
 Cargo por uso Pesos/Gcal 0.26  
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 76,849.31 
Conexión no Standard Pesos/metro lin 1,013.41 
Desconexión y reconexión Pesos 379.51  
Cheque devuelto (4) % s/total 

cheque 
20% 

Depósito de prueba de medidor Pesos 404.33  
Acto administrativo (5) Pesos/acto 135.47  



 
Mercado clientes en base interrumpible (3)  

Concepto Unidades Tarifas 
Servicio Pesos/mes 870.22  
Distribución simple   
- Bloque I - De 0 a 833 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 14.33  
- Bloque II - De 834 a 1,666 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 7.68  
- Bloque III - De 1,667 a 41,666 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 1.28  
- Bloque IV - De 41,667 a 83,333 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 0.61  
- Bloque V - Más de 83,334 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 0.26  
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 76,849.31 
Conexión no Standard Pesos/metro lin 1,013.41 
Desconexión y reconexión Pesos 379.51  
Cheque devuelto (4) % s/total 

cheque 
20% 

Depósito de prueba de medidor Pesos 404.33  
Acto administrativo (5) Pesos/acto 135.47  

Notas: 
(1) Para consumos menores a 10,000 Gcal/año. 
(2) Para consumos mayores a 10,000 Gcal/año. 
(3) Para consumos mayores a 30,000 Gcal/año. 
(4) Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al 

cargo administrativo. 
(5) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios 

anteriores que requieren de intervención específica a petición. Esta categoría incluye 
duplicado de facturas perdidas, cobranza en el domicilio del usuario y acto de 
suspensión del servicio. 

(1)* Para industriales pequeños existentes con consumo menor a 10,000 Gcal/año 
que se reclasificaron a esta tarifa, se prevé un escalonamiento de la tarifa en 12 meses 
(enero-diciembre 2003). 

México, D.F., a 1 de septiembre de 2003. 
Gas Natural México, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
José de Jesús Rodríguez Gtz. 

Rúbrica. 
(R.-184018) 



GAS NATURAL MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE 

DISTRIBUCION DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRAFICA DE NUEVO 
LAREDO 

Gas Natural México, S.A. de C.V. con domicilio en Tamaulipas 3711, colonia 
Morelos, Nuevo Laredo, Tamaulipas, en cumplimiento con lo dispuesto en la 
RES/157/2000, emitida por la Comisión Reguladora de Energía, el 11 de agosto de 
2000, hace del conocimiento del público en general y a los usuarios a los que distribuye 
gas natural bajo el permiso número G/021/DIS/97, otorgado por la Comisión 
Reguladora de Energía el 17 de noviembre de 1997, la lista de tarifas autorizadas que 
entrará en vigor a los diez días de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas y en el Diario Oficial de la Federación. 
LISTA DE TARIFAS ZONA GEOGRAFICA DE NUEVO LAREDO 
Mercado residencial   

Concepto Unidades Tarifas 
   
Servicio Pesos/mes 39.90 
Distribución con comercialización   
- Bloque único Pesos/Gcal 209.29 
Distribución simple   
Uso Pesos/Gcal 104.64 
Capacidad Pesos/Gcal 104.64 
Conexión estándar   

Cargo único Pesos 
1,397.7

5 
Conexión no Standard Pesos/metro lin 475.90 
Desconexión y reconexión Pesos 127.25 
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 166.56 
Acto administrativo (5) Pesos/acto 68.28 

 
Mercado comercial-Pequeño industrial (1)*   

Concepto  Unidades  Tarifas 
Servicio Pesos/mes 136.53  
Distribución con comercialización   
- Bloque I - De 0 a 20 Gcal/mes Pesos/Gcal 149.49  
- Bloque II - De 21 a 150 Gcal/mes Pesos/Gcal 98.46  
- Bloque III - De 151 a 333 Gcal/mes Pesos/Gcal 69.85  
- Bloque IV - De 334 a 500 Gcal/mes Pesos/Gcal 39.86  
- Bloque V - Más de 501 Gcal/mes Pesos/Gcal 19.93  
Distribución simple   
- Bloque I - De 0 a 20 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 74.75  
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 74.75  
- Bloque II - De 21 a 150 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 49.23  
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 49.23  
- Bloque III - De 151 a 333 Gcal/mes   



 Cargo por uso Pesos/Gcal 34.93  
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 34.93  
- Bloque IV - De 334 a 500 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 19.93  
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 19.93  
- Bloque V - Más de 501 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 9.97  
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 9.97  
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 2,376.1

7  
Conexión no Standard Pesos/metro lin 610.39  
Desconexión y reconexión Pesos 253.47  
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 219.33  
Acto administrativo (5) Pesos/acto 95.18  

 
Mercado comercial-Gran industrial (2)   

Concepto  Unidades  Tarifas 
Servicio Pesos/mes 847.11  
Distribución con comercialización   

 
- Bloque I - De 0 a 833 Gcal/mes Pesos/Gcal  49.83  
- Bloque II - De 834 a 1,666 Gcal/mes Pesos/Gcal  27.90  
- Bloque III - De 1,667 a 41,666 Gcal/mes Pesos/Gcal  14.95  
- Bloque IV - De 41,667 a 83,333 Gcal/mes Pesos/Gcal  1.20  
- Bloque V - Más de 83,334 Gcal/mes Pesos/Gcal  0.50  
Distribución simple   
- Bloque I - De 0 a 833 Gcal/mes   
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 24.92  
 Cargo por uso Pesos/Gcal 24.92  
- Bloque II - De 834 a 1,666 Gcal/mes   
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 13.95  
 Cargo por uso Pesos/Gcal 13.95  
- Bloque III - De 1,667 a 41,666 Gcal/mes   
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 7.47  
 Cargo por uso Pesos/Gcal 7.47  
- Bloque IV - De 41,667 a 83,333 Gcal/mes   
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 0.60  
 Cargo por uso Pesos/Gcal 0.60  
- Bloque V - Más de 83,334 Gcal/mes   
 Cargo por capacidad Pesos/Gcal 0.25  
 Cargo por uso Pesos/Gcal 0.25  
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 76,884.

09 
Conexión no Standard Pesos/metro lin 1,013.8



7  
Desconexión y reconexión Pesos 379.68  
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 404.51  
Acto administrativo (5) Pesos/acto 135.53  

 
Mercado clientes en base interrumpible (3)   

Concepto  Unidades  Tarifas 
Servicio Pesos/mes 847.11  
Distribución simple   
- Bloque I - De 0 a 833 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 24.92  
- Bloque II - De 834 a 1,666 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 13.95  
- Bloque III - De 1,667 a 41,666 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 7.47  
- Bloque IV - De 41,667 a 83,333 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 0.60  
- Bloque V - Más de 83,334 Gcal/mes   
 Cargo por uso Pesos/Gcal 0.25  
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 76,884.

09 
Conexión no Standard Pesos/metro lin 1,013.8

7  
Desconexión y reconexión Pesos 379.68  
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 404.51  
Acto administrativo (5) Pesos/acto 135.53  

Notas: 
(1) Para consumos menores a 10,000 Gcal/año. 
(2) Para consumos mayores a 10,000 Gcal/año. 
(3) Para consumos mayores a 30,000 Gcal/año. 
(4) Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al 

cargo administrativo. 
(5) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios 

anteriores que requieren de intervención específica a petición. Esta categoría incluye 
duplicado de facturas perdidas, cobranza en el domicilio del usuario y acto de 
suspensión del servicio. 

(1)* Para industriales pequeños existentes con consumo menor a 10,000 Gcal/año 
que se reclasificaron a esta tarifa, se prevé un escalonamiento de la tarifa en 12 meses 
(enero-diciembre 2003). 

México, D.F., a 1 de septiembre de 2003. 
Gas Natural México, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
José de Jesús Rodríguez Gtz. 

Rúbrica. 



(R.- 184020) 



COMERCIALIZADORA METRO GAS, S.A. DE C.V. 
AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE 

DISTRIBUCION DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRAFICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

Comercializadora MetroGas, S.A. de C.V., con domicilio en Jaime Balmes número 8-
703, colonia Los Morales Polanco, código postal 11560, Distrito Federal, en 
cumplimiento con lo dispuesto en la Resolución RES/157/2000, emitida por la 
Comisión Reguladora de Energía, el 11 de agosto de 2000, hace del conocimiento del 
público en general y a los usuarios a los que distribuyen gas natural bajo el permiso 
número G/041/DIS/98, otorgado por la Comisión Reguladora de Energía el 3 de 
septiembre de 1998, la lista de tarifas autorizadas que entrará en vigor a los 10 días de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
LISTA DE TARIFAS ZONA GEOGRAFICA DEL DISTRITO FEDERAL 
Mercado residencial   

Concepto Unidades Tarifas 
Servicio Pesos/mes 28.98  
Distribución con comercialización   
 - Bloque único Pesos/Gcal  106.95  
Distribución simple   
Capacidad Pesos/Gcal  53.47  
Uso Pesos/Gcal  53.47  
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 2,847.71 
Cargo con financiamiento Pesos/mes 38.40  
Conexión no Standard Pesos/metro lin 487.31  
Desconexión y reconexión Pesos 137.68  
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 172.09  
Acto administrativo (5) Pesos/acto 69.61  

 
Mercado comercial-Pequeño industrial (1)   

Concepto Unidades Tarifas 
Servicio Pesos/mes 43.02  
Distribución con comercialización   
 - Bloque único Pesos/Gcal 54.09  
Distribución simple   
Capacidad Pesos/Gcal 27.05  
Uso Pesos/Gcal 27.05  
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 4,064.20 
Cargo con financiamiento Pesos/mes 87.19  
Conexión no Standard Pesos/metro lin 626.53  
Desconexión y reconexión Pesos 275.37  
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 227.17  
Acto administrativo (5) Pesos/acto 97.46  

 
Mercado comercial-Gran industrial (2)   



Concepto Unidades Tarifas 
Servicio Pesos/mes 137.42  
Distribución con comercialización   
 - Bloque único Pesos/Gcal 14.83  
Distrbución simple   
 - Bloque único   
Capacidad Pesos/Gcal 7.41  
Uso Pesos/Gcal 7.41  
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 40,942.87 
Cargo con financiamiento Pesos/mes 7,035.29 
Conexión no Standard Pesos/metro lin 1,044.23 
Desconexión y reconexión Pesos 406.14  
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 296.00  
Acto administrativo (5) Pesos/acto 139.23  

 
Mercado industrial en base interrumpible (3)   

Concepto  Unidades  Propuestas 
Servicio Pesos/mes 137.42  
Uso  Pesos/Gcal  7.41  
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 40,942.87 
Cargo con financiamiento Pesos/mes 7,035.29 
Conexión no Standard Pesos/metro lin 1,044.23  
Desconexión y reconexión Pesos 406.14  
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 296.00  
Acto administrativo (5) Pesos/acto 139.23  

Notas: 
(1) Para consumos menores a 10,000 Gcal/año. 
(2) Para consumos mayores a 10,000 Gcal/año. 
(3) Sólo para consumos superiores a 30,000 Gcal/año. 
(4) Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al 

cargo de un acto administrativo. 
(5) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios 

anteriores que requieren de intervención específica a petición. Esta categoría incluye 
duplicado de facturas perdidas, cobranza en el domicilio del usuario y acto de 
suspensión del servicio. 

(1)* Para industriales pequeños existentes con consumo menor a 10,000 Gcal/año 
que se reclasificaron a esta tarifa, se preve un escalonamiento de la tarifa hasta 
diciembre de 2003. 

México, D.F., a 1 de septiembre de 2003. 
Gas Natural México, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
José de Jesús Rodríguez Gtz. 

Rúbrica. 



(R.- 184023) 



INDUSTRIAS SUNSTAR S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA. 
En virtud de no haber existido quórum en la primera convocatoria para la celebración 

de la Asamblea Ordinaria el día 27 de agosto de 2003, se convoca nuevamente a los 
señores accionistas de Industrias Sunstar S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria 
que se celebrará el día 29 de septiembre de 2003, a las 18:00 horas en el domicilio 
social, ubicado en Bolivia número 82 Acc. F colonia Centro, código postal 06020, 
Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad de México Distrito Federal, conforme el 
siguiente 

ORDEN DEL DIA. 
I. Venta de acciones 
II. Informe general de los administradores 
III. Aprobación de estados financieros. 
IV. Designación de nuevos administradores y otorgamiento de poderes. 
México D.F., a 4 de septiembre de 2003. 
Gerente General 
Juan Antonio Escareño Gutiérrez 
Rúbrica. 
(R.- 184061) 



SERVICIOS PLASTICOS ESPECIALIZADOS, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE 
Descripción Saldo final del mes 
Activos circulantes 
Anticipo de impuestos 26,792.16 
IVA a favor 9.70 
Total de activos circulantes 26,801.86 
Total del activo 26,801.86 
Pasivos a carto plazo 
Impuestos por pagar 74,531.89 
Apor p/fut aumentos de capital 751,942.84 
Total de pasivos a corto plazo 826,474.73 
Total del pasivo 826,474.73 
Capital contable 
Capital social 5,000.00 
Resultados de Ejer. Ant. -516,034.09 
Resultados del ejercicio -288,638.78 
Total del capital -799,672.87 
Total del pasivo y capital 26,801.86 
Liquidador 
Jorge Arturo Zindel Mundet Cors 
Rúbrica. 
(R.- 184100) 



TECNO-PLASTICA, S.A. DE C.V. 
OCTUBRE EJERCICIO 2001 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE 
Descripción Saldo final del mes 
Activos circulantes 
Anticipo de impuestos 359.43 
IVA a favor 8,433.72 
Total de activos circulantes 8,793.15 
Total del activo 8,793.15 
Total del pasivo 0.00 
Capital contable 
Capital social 50,000.00 
Resultados de Ejer. Ant. -36,245.19 
Resultados del ejercicio -4,961.66 
Total del capital 8,793.15 
Total del pasivo y capital 8,793.15 
Liquidador 
Jorge Arturo Zindel Mundet Cors 
Rúbrica. 
(R.- 184102) 

 


